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raOVIVdA BB eOBBOBA
Articulo I? Lm loys» obligarán on la Fanfnsnla, lela» 

Balaarea y Canarias, i los rointa illas do sa promnlgaoión, 
si an allas no se dîip asiese otra cosa. Sa entiendo Laelia Ia 
promnlgación el lia an qua tormina la inserción da la lay 
at la Caería a^eial.

Art. 8.” La ignoranoia da las layas, no axons a da an 
tn molimiento.

Art. 8.° Las layas no tandr in alecto retro activo, si no 
disp asieren to contrario. [Códiga aivil vtyenle)

El Real decreto da 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 3 de Agosta de 1091, disponen no se otorgue por las cor* 
foraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ti sseritura sin q^ue los rematantes presenten los recibos 
da haber satisíeobo los derechos de inserción de lo» anun- 
•ioe de subasta» an la &aetta dt Madrid y Bolbtik Osioial.

3ÜSCB1PCIÓ» PABTICCLAK

Ba CÓMO OSA fs-eus.

Dumas., .............................8
Trimestre................................8 98
Seis meses, , , . , . 16 bO
Un alio..................................68

Fobia un OdanosA Psiem*.
Xlnioos.-.............................*
Trimestre. ...... U
Seis mesas.. . . . • . 23 60
Uñado...................................«

Jfiiauro nnUa, 3S aíntimot da patata, 
Sa publica todos los días, encepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los 8res, Aloaldos 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ dispondrán que aa fijo 

un si ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolttínat Oficiala» se han de remitir al Jale politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre da 1864],
Los lefio res Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bofeli», 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car se al final de cada afio.

AovaaTSMoiA. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de basepara la eubasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo» 
neo los interesados el importe de su publicación, á raaín 
de 25 céntimos por línea ó parto de alia, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

Meiicia leí Csiseje le liiistros
(Goceía del 26 do Febrero)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MIHISTERIO DE Li GOBLOÁM
Núm. 531 

REAL ORDEN
Pesado á informe de la Seooíón de 

Gobernaoión y Fomento del Consejo 
da Estado e! expediente relativo ai re- 
00reo de alzada interpuesto por ai Al- 
oalde y Coneejalee dal Ayantamíento 
de Encinas Reales contra providencia 
de V. 8., que deo1aró unías las segnu- 
das eleooicnes de 1895 y las verifica
das en Mayo de 1897, ha emitido con 
fecha 24 de Diotembre último el si- 
gniante dictamen:

“Exorno. Sr.: Por Real orden de 17 
de Diciembre pasado, se oonaalta à la 
Sección de Gobernación y Fomento 
acerca de la conBtitDOión ilegal del 
Ayantamiento de Enoinaa Reales, pro
vincia de Córdoba.

Rssolta que por Real orden de 19 
de Agosto de 1895, se anularon las 
elecciones ordinarias del mismo afio y 
si Gobernador nombró seis Concejales 
interinos, que con los otros propieta
rios procedieron eD 11 de Septiembre 
siguiente á la ooBstitneión del Ayun
tamiento, resultando elegido Alcalde el 
Concejal interino D, Joan González 
Mármol. Verificada nueva elección en 
6 de Catabre siguiente, constitojose el 
nuevo Ayantamiento en 27 del miamo 
Oles, asistiendo á la sesión inaugural y 
como Alcalde el expresado González 
Mármol, quiao se retiró del salón, ce
diendo la presidenoia à D. Antonio G. 
Ramires, corno electo por mayor nú

mero de votos, que resaltó elegido pa
ra el mismo cargo.

Renovado el Ayuntamiento en 9 de 
Mayo próximo pasado, D. Pedro Ayala 
Prieto reclamó, por diversos motivos, 
que se anularan las elecciones de 1895 
y las de este afio.

Oida la Comisión provincial y da 
conformidad con su informe, el Gober
nador, por providencia apelada de 22 
de Noviembre pasado, anuló las cita
das elecciones.

El Negociado y la Sebseoretaria pro 
ponen que se revoque la providencia 
del Gobernador en ocanto excede de 
sus tacaitades, toda vez que oorreapou- 
de al Gobierno exclasivamente el ejer
cicio de la facultad de alta inspección 
y que se declaren nulas las elecciones 
de 1895 y de esta afio, perqne en 11 de 
Septiembre de 1895 no debió efectuar
se elección de cargo, sino ocopar Jaa 
vacantes con arreg'o a] precepto del ar
tículo 52 de la ley municipal los Con
cejales propietarios de mayor número 
de votos.

A juicio de la Sección, si bies la 
providencia apelada excede de las atri
buciones de los Gobernadores, según 
lo dispaeeto con carácter general en la 
Real orden de 20 da Febrero de 1891, 
es evidente que siíeto vicio de origen 
y de nulidad en las elecciones de 1895, 
que ha trascendido á las de este afio.

: En efecto, en 11 de Septiembre de 
f 1896 tuvo lugar una elección de car- 
- go8 en contra de lo prevenido en el 

artículo 52 de la Ley municipal; pues 
cuando, existen vacantes dentro del 
medio año anterior á las elecciones, 

• corresponde cubrirías por precepto le
gal » los Concejales propietarios eleo- 

l tos por mayor número de votos.
j No se hizo así; oelebrose ana eleo- 
Í Otón de cargos, y es conseonenoia que 
? estuvieron ilegalmente presididas las 
! eleooionnee de 1895, que fueron nulas, 
■ transmitiéndose necesariamente el vi- 
Í ció á las de 9 de Mayo próximo pasado, 
t A ota aim ente, como han cesado en 30 
j de Junio último los Concejales que

pteoedieron de 1893, y son nulas las 
eleooionea de 1896, procede nombrar 
una Corporación ¡uterina, y ana vez 
efectuado, el Gobernador deberá con
vocar á elecciones, teniendo en cuenta 
lo prevenido en loa artículos 46 y 47 
de la Ley municipal.

Eu su virtud, la Sección es de dio- 
támeu que procéda revocar la provi
dencia apelada en cuanto feé dictada 
con inoompetencia, y declaradas ade
más nulas las eleocionee oclebrcdas en 
Encinas Reales en 1895 y en este afio, 
nombrando el Gobernador un Ayunta- 
mitnio interino y convocando á eleo 
oión total, observando los aitíeoloe 46 
y 47 da la Ley municipal.

V oonformándose S. M. el Rey (que 
Dios goarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámao, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo à V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolooión del expediente. Dios guar
de á V, S. machos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1898. Ruis y Capdepón.

: Sr. Gobernador civil de Córdoba.

GOBIERNO CIVIL
I» LA 

PROVIIWCIA DE CÓRDOBA

Circular número S9S

ELECCIONES MUNICIPALES 
CONVOCATORIA

Anuladas por Real orden de 24 del 
actual, las elecciones municipales ve
rificadas en la villa de Encinas Reales 
en 1895 y 1897, y habiendo ocimplido 
loa cuatro años porque feeron elegidos 
los que proceden de la de 1893, resul
tan vacantes los diez cargos de Oonoe- 
jales de que se compoua aquella Cor
poración; en BU consecuencia, y en 
oumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 47 de la ley orgánica de 2 de Oc
tubre de 1877, he acordado convocar á 
eleooionea para cubrír dichas vacantes

el domingo 20 del próximo mes de 
Marzo. Por tanto, y con arreglo á Io 
dispuesto en los articulos 18 y 19 del 
Real decreto de adaptación da 5 de 
Noviembre de 1890, deberá prooederae 
el domingo inmediato anterior, día 13 
del mismo mes, á la proolamaoíón de 
oandidatoa y deeignaoión de interven
tores, celebrándose el escrutinio gene
ral el día 21, como jueves inmediato 
posterior al domingo de la votación, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
43 dei Real decreto citado, debiendo 
oumplirse fielmente 1o prevenido en el 
párrafo segundo del art. 52.

Para Ia práctica de las operaciones 
electorates, se observarán puntual- 
mente los preceptos de la ley de 26 de 
Junio de 1890 y Reales decretos de 6 
de Noviembre del mismo afio y 24 de 
Marzo de 1891; quedando desde esta 
fecha abierto el periodo électorat hasta 
el día siguiente al sefislado para el es- 
crocinio, y retiradas todas las Delega
ciones, comisiones y apremios que por 
oualqnier concepto se hubieren expe
dido.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general ooncoi- 
miento.

Córdoba 27 de Febrero dé 1898. 
El Qohemador,

J. Becerra Armesto.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 648

REAL DECRETO

En complimiento del artículo 2." de 
la ley de 10 de Jonio de 1897, á pro
puesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augoeto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XIII, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar 1o siguiente:
Artíonlo 1.“ Se aprueba el adjonto 

pliego de condiciones para el arriendo 
en conoorso público de la exolosiva, en 
la Pentnaula, islaa Bales-es y Oanaria#

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLBTIN OPIOÍAL DU LA PROVINCIA DB CORDOBA

7 poeesíoDes espafioJaa de ¿fiicB, de 
1» inporteoión, ezporteoión rehílo y 
▼enta del petróleo y dense aceites mi* 
nerales oompreadidcB en lae partidas 
8." y 9“ del vigente Arancel de Adua- 
naa.

Art, 2.° Se oonoede ¿ la Aeooiaoión 
de refinadores ^ae cengan fábricas en 
expíotación desde 1.” de Jolio de 1896, 
el plazo de quinoe días para aoeptar de
finitivamente el oonoierto con la Ha
cienda; entendiéndose qua dioha Aso- 
oiaoión renunal a á este derecho sí no 
hace constar sn aceptación en fotma 
legal dentro del indicado plazo, con
tado desde la pablioaoión del adjanto 
pliego de condición es en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 3.* Sio perjoioio de la vigilan
cia que organice el arrendatario, el 
Cuerpo de Carabineros y el pereonal 
de los demás resguardos de la Hacien
da pública, quedan encargados de per
seguir las defraudaciones de esta renta.

Art. 4.” El Ministro de Hacienda 
fijará el día, hora y sitie en qne ha de 
oelebrarse el concurso público, y dic
tará las demás disposiciones necesarias 
para el cumplimiento del presente de
creto.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho. MAEIA CRÏ9TINA-E1 Minis
tro de Hacienda, Joaquín López Pu^ 
cit ver.

Pliego de condicione» para el arriendo 
de la exclusiva, en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias y posesiones es 
pañolas de Africa, de la imporiación, 
exportación, refino y venta de peíró 
leo y demás aceites minerales que 
comprenden las partidas 8.* y 9.' del 
vigenie Arancel de Aduanas.
1 .* En complimiento de lo dis

puesto en el art. 2.° de la ley de 10 de 
Junio último, se arrienda en cenoareo 
público, y con arreglo á las dánsnlas 
de este pliego de condiciones, la ex
clusiva en la Península, islas Baleares 
y Oanarias y posesiones eapafiolae de 
Africa, de la importación, exportación, 
refino y venta del petróleo y demás 
aceites minerales qne comprenden las 
partidas 8.* y 9.* del vigente Arancel 
de Aduanas.

2 .' El arriendo se hace por el pre
cio mínimo de 18 millones de pesetas 
annales durante el plazo de quince 
años, contando desde la fecha de la 
correspondiente escritora.

3 .* El cono arso público tendrá la
gar en el Ministerio de Hacienda, el 
día y hora que oportanamente se se- 
Sale, ante una Junta presidida por el 
Ministro de dicho departamento, con 
asistencia de dos Senadores, dos Di
putados designado^ por el Gobierno, 
los Directores generales de Aduanas y 
Contribuciones indirectas, un Jefe de 
de Administración del Ministerto de 
Hacienda en calidad de Secretario, sin 
voz ni voto, y un Notario-

A* Podrán hacer licitación log qne 
se hallen en pleno aso de sos derechos 
civiles y no seao dendores á la Ha
cienda por ningún concepto, ni hayan 
faltado al onmplimiento de contrates 
anteriores celebrados non.la Adminis
tración.

6 .* Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la olese 12*, 
con sujeción ai modelo qne á conti- 
naaoión se inserta, y se presentarán su 
pliegos cerrados, designando en el so
bre el nombre dpi proponente y el ob
jeto de la proposición. En el pliego se 
incluirá también la cédula personal 
del interesado y al resguardo de la 
Daja de Dspósitos que acredite haber 
consignado en ella la sorna de 600.000 
pesetas en metálico Ó en valores admi
sibles, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, en concepto de fianza provi
sional para optar al concurso.

6 .* La Junta expresada admitirá 
dorante media hora las proposiciones 
que ea presenten, enamerándolas por el 
orden oon qne se vayan recibiendo. 
Trassourrida la expresada media hora, 
y anunciando en alta voz qne terminó 
la admisión de loe pliegos, se dará leu- 
tara de todos los que se hayan presen
tado, y la Junta rechazará de plano 
aqoellos á que falte alguno de los re
quisites mencionados y los que no cu
bran el tipo mínimo de 18 millonea de 
pesetas por cada uno de los quince 
ellos que ha de comprender el arriendo, 
y con esto se declarará terminado el 
acto.

7 .* La Junte examinará inmediata
mente las proposiciones admitidas, y 
con su informe las elevará al Ministe
rio de Hacienda, el onal someterá el 
expediente al acuerdo del Consejo de 
Ministros, proponiendo Ia admisión de 
la que considere más beneficiosa para 
el Estado. La resolución del Consejo ss 
publicará en la Gaceta de Madrid, por 
medio del oportuno Real decreto, y 
contra ella no se admitirá reclamación 
ni reoorso alguno.

8 * Hecha la adjudicación en la for
ma qne determina la cláusula anterior, 
se devolverán los depósitos provisio
nales á los demás licitadores, y el ad- 
judioatario ampliará el suyo, constitu
yendo la fianza definitiva á disposición 
del Ministro de Hacienda por el im
porte de 6 millones do pesetas, afec
tando además aubsidiariamente tas fá
bricas, existencias y cargamentos de 
su propiedad, y otorgará á favor del 
Estado la correspondiente escritura de 
arriendo del monopolio, de la que en
tregará una primera copia en la Direo- 
oión general de Contribacíones indi
rectas, después de requieitada por la 
oficina liqaidadora del impuesto de de
rechos reales, abonando todos los gas 
tos de otorgamiento, copias y demás 
que origine el ooncorso.

9 .' Sí el arrendatario no conatitu- 
yese la fianza dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde al siguiente al 
de la fecha en que se le notifique la ad
judicación, ó ai dejare de otorgar la es- 
oritara, según la oláusala acterior, en 
los quince días siguientes, quedará res 
oindido el arriendo, adjudicándose á la 
Haoienda el depósito provisional.

10 , Cumplidas por el adjadicatarío 
laa. formalidades á qae a» refieren las 
cláusulas precedentes, quedará subro
gado en los derechos de la Hacienda 
pública para todos loa efectos del mo
nopolio, y contraerá el deber do abonar 
al Tesoro la cantidad anual en qae se 

haga la adjudicación; entendiéndose 
que por el afio económico de 1897 á 

t 1898 satisfará solamente ia parte que á 
prorrata corresponda desde la fecha de 
la escritora.

11 . El arrendauario ingresará en la 
Tesorería Central, por mensualidades, 
dentro ds loa cinco días últimos de ca
da mes. el canon que deba satisfaaer, 
según la oláusnla anterior.

12 . El arrendatario se obliga á te
ner para el alambrado el sorbido nece
sario del petróleo de la partida 9.* del 
Aranoel en el mayor número posible 
de localidades, y precisamente en to
das aquellas en qne exista Ayonts- 
miento. 

13. La expandioión de los oleonaf- 
tas, bencina, gasolina y demás aceites 
minerales qne no sean petróleo refina
do para el alumbrado, podrá realizarsa 
en Ias poblaciones y en la forma que el 
arrendataria estime conveniente.

14. El arrendatarioexpropiará,pre
via indemnización de su valor, los edi
ficios, máquinas y elementos auxilia
res de fabricación, destinados antee del 

’ 22 de Mayo último á la refinación del 
1 petróleo y á la preparación de oleonaf. 

tas, mediante justiprecio por peritos 
nombrados, uno por el arrendatario, 
otro por el fabricants que haya de ser i 
expropiado, y el tercero, en caso de ' 
discordia, por el Juez de primera ina- 

í tancia del distrito en que radique la 
j fábrica. Estos peritos deberán tenar en 
Ioaenta para fijar la tasación, además* 

del valor efectivo actual de lo qne sea 
j objeto de la expropiación, según el 
1 precio corriente en la localidad, ó el de , 

costo, deduciendo lo que proceda por * 
* el deterioro sufrido oon el neo, el im- ! 
1 porte de las centribuoiones que por in

dustrial y territorial satisfaga el fabri- j 
cante. Este y el arrendatario podrán * 

| cáncerbarse libremente sin necesidad Í 
| de peritos, si les conviniere. I

3 16, Las fábricas de lubrificantes
í compa etos de aceites y grasas anima- 

lee, minerales y vegetales, establecidas
i en España desde antes del 22 de Mayo 
1 último, podrán continuar elaborando 
' estos productos, con tal de qae los acei- 

tes minerales que entren en su compo
sición sean comprados al arrendatario 
del monopolio. Si éste no los suminis
trase da las clases especiales necesa
rias para dioha fabricación, podrán ser 
adquiridos del extranjero; pero en tal 
caso, las importaciones vendrán con
signadas el arrendatario, á quien se 
abonarán los derechos de Aranoel, oon 
el anmento de nn 60 por 100 como in- j 
demnizaoión de los correspondientes J 
al monopolio. !

Con respecto á estas importaciones ! 
optará el consignatario entre cargarías 
á su cuenta ó ingresar en el Tesoro los 
correspondientes derechos del Arancel.

16. En el caso de que lleguen á ex- 
plo tarse en Ia Penínsnla, islas Balea-
res y Canarias ó posesiones españolas 
de Africa yacimientos de petróleo, el 
arrendatario podrá adquirir los pro- 
doctos brutos de dichas explotaciones 
abonando el precio que corresponda en 
España al que tengan las clases simi
lares en tos mercados extranjeros. Los 
mencionados productores de petróleo 

bruto quedan en libertad de exportaría 
al extranjero ai Io estiman conve
niente.

El arrendatario tendrá derecho para 
intervenir y fiscalizar laa salidas de 
petróleo da laa minas que se exploten 
y la oircolacidn de dicho producto.

Queda prohibida, y se entenderá 
fraudulenta no verificáudola el arren
datario, la fabricación de aceites mine
rales oon oualquiera otra materia otili* 
zabte al efecto, salvo el caso prescrito 
en la ciánsula 16.

17 . La importación, la exportación 
al extranjero y el transporte en régi
men de Cabotaje de loa petróleos y de- 
méa soeitea minerales que son objeto 
de este contrato, se practicarán en la 
forma establecida por laa Ordenanzas 
de Aduanas, coa la sola diferencia de 
qne no se oobraiá derechos de ningu
na clase á la importación ni á la ex
portación, salvo lo dispuesto en las 
condiciones 23 y 33.

S Solamente el arrendatario ó eos re- 
1 presentantes podrán realizar las opera- 
i oiones mencionadas, que las Aduanas 
I no permitirán sino mediante documen- 
; toa autorizados por aquéllos.
¡ 18. La oiroulaoión por tierra de los 
| petróleos y demás aceites minerales á 
' que se refiere este concierto, se reali- 
' zará oon los documentos qne establezca 

el arrendatario, de acuerdo oon la Ad
ministración.

19. El arrendatario nsará en todas 
las cajas, barricas y envases en que ex
pida los petróleos y demás aceites mi
nerales unaaola marca de fábrica oon 
lea armas de España, y la indicación da 
cuál sea el coutenido de los bultos. La 
marca será aprobada por la Dirección 
general de Contribuciones indirectas, 
pero quedando autorizados los fabri
cantes para fijar ó estampar los nom
bres, marcas ó contraseñas especiales 
que tuvieren ó estimen conveniente. 
Esta condición no seré obligatoria has
ta sais meses después de haber empe
zado á regir este contrato.

20. El arrendatario queda faculta
do para ejeroer vigilancia al efecto de 
reprimir el fraude, observando Isa re
glas establecidas y las que en lo saca' 
sivo se establezcan para la persecución 
del contrabando, sin perjuicio de que 
estén á sn vez obligados á peraeguirlo 
los resgua-dos da la Hacienda pública.

Los agentes qne á dicho fin establez
ca el arrendatario deberán hallarse au
torizados por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas, y oon este 
requisito disfrutarán la ooneideraoión 
de fnnoionarios públicos pare loa efec
tos de la investigación y denuncia ante 
la Administración pública da las de- 
fraudaoionee al monopolio, con arre
glo á laa prescrípoionee del Beal de
creto de 20 de Junio de 1852.

21. La Hacienda pública podrá ins- 
peooianar, siempre que lo estime con
veniente, la refinación y la venta de loe 
petróleos y demás aceites minerales 
para asegurarae de ta calidad, cantidad 
y surtido de los prodoctos, y, por con
siguiente, del exacto cumplimiento del 
concierto; teniendo derecho los Agen
tes del Estado á penetrar en las fábri
cas, despachos y almacenes del erren*
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datario y ada delegados 4 oodqw^r ho
ra del dis ó de U noche, mediante la 
aotorizaoidn competente.

22. El arrendatario facilitará i la 
Direooión general de Contribooionee 
indi re otas ralaoión exacta y detallada 
de todaa las fábriOas qne Otilios para 
el refino y preparaoión da loa prodoc
tos, debiendo también dar noticia de 
las variaoiohts que Bufrau estos esta- 
bleoinxientos daiaute el tiempo del 
arriendo,

23. Dentro de la cantidad en qaeee 
adjadiqae el monopolio no se permiti
rá al arrendatario importar para el oon- 
sorno de la Peninsula, islas Balearas y 
Canarias y posesiones espafiolas de 
África mayor cantidad que la anual da 
70 millones de kilogramos de loa pe
tróleos y aceites que menaiosa la par
tida 8.* del Arancel de Adoañae vigen
te, y nn millón de kilogramos de lee 
comprendidos en la partida 9.* Si por 
caneas juBtifioadas, extrañas á 1a volnn- 
tad del arrendatario, no dispusiere ésta 
dentro del primer año del arrienda- 
miento de lea cantidades de petróleo 
refinado necesarias pata al oonsumo pú
blico, la Ad miniatraoión podrá sutorí- 
2arte para importar en el mismo plexo 
las qna oon aquel objeto se estimen 
precisas; pero en tal caso, el exceso so 
bre el millón de kilogramos de aceites 
miaetalee rectificados, que la está per
mitido importar para cada año, ee com
putará oomo parte de los 70 millonee , 
fijados para los aceites minerales bm- 5 
tos, y ademÁs de pagar el canon anual J 
en que se adjudique este monopolio, t 
quedará obligado á satisfacer en las j 
Aduanas sobre aquel exceso la dife- j 
renoia entre los derechos arancelarios í 
señalados para la partida 8.* y las oo- ? 
rrespoudientea á la 9,*, 6 sean 12 pese
tas por onda anidad de WO kilogramos.

2d. Las cuentas de las importaoio- 
nea y exportecionea de los petróleos y j 
demás aceites mineraiesáque este oon- t 
trato se refiere, se llevarán en la Direo- s 
oión general de Contribuciones indi- j 
rectas, y se dividirán en dos partes, i 
una para loe productos oerrespoudien. í 
tes à la partida 8." del Arancel vigen- j 
te, y otra para la paitida 9.“ j

El arrendatario queda obligado á ) 
presentar mensnalmente, en la misma j 
forma y por duplicado, nn balance de 
las iraportaoiones y exportaciones, de 
oayo documento se le devolverá nn 
ejemplar oon la conformidad de la Dí- 
reooión general, despoéa qne se hallan 
anbeanado loe errores qoe pudieran ha- 
berse cometido.

En la onenta de “petróleos y aceites 
brntO8„ formarán el cargo la suma de 
todas las cantidades de petróleo erado 
y demás aceites minerales comprendi
dos en la partida 8.’ del Arancel qne 

hayan importado dorante el año 
oconómico anterior, y la data la sarna 
de las cantidades de ignal olese qne se 
heyan exportado en bruto ó refinados, 
numentándoee á la data de estos últi- 
mos las pérdidas prodnoidaa por la re- 
finaoión. El tipo de estas pérdidas se 
fijará por peritos químicos de la Ad- 
minietraoión y dol Arriendo. En la 
onenta de “petróleos y aceites minera
les r6otifiosdo8„, oonatitairá ei cargo la 

sama de tas oantidades de dichos pro
ductos Comprendidos en la partida 9," 
del Arancel qne el arrendatario haya 
introducido durante el año económico 
anterior, y la data los de igaal alase 
qae haya exportado.

Sí la diferencia entre el cargo y la 
data en la primera onenta excediese de 
70 millones de kilogramos, el arrenda
tario abonará si Estado el importe de 
18 pesetas por oada 100 kilogramos 
qae resulten da más, y si la diferencia 
en la segunda cuenta excede de un mi 
llón de kilogramos (excepto en el oaso 
previsto en la oondioión 23), satisfará 
asimismo al Estado 42 pesetas por oí
da 100 kilogramos natos da exceso.

Él pago á qne el arrendatario queda 
obligado á oonsaouanuía de estas liqui
daciones deberá hacerse en el mes de 
Jallo de oada año.

25. En la primera quincena de di
cho mee de Julio, y oon arreglo á loa 
balances y cuentas á qoe se refiere la 
condición anterior, la Dirección gene
ral de Oontribacíoues indirectas liqui
dará el exceso de la importaoióa sobro 
la exportación.

26. La falta de pago de todoó par- i 
te de cada mensualidad dentro fiel pía 
zo señalado en la condición 11, será 
motivo para imponer ai arrendatario 
el 6 por 100 anual de intereses de de
mora, qne so exigirá á contar desda el 
primer día del mes siguiente al en que 
debió raalizarse el pago, y dará dere
cho á la Administración para disponer 
de la fianza en la parto necesaria á sol
ventar el descubierto, debiendo ser ro- 
pnesta por el arreadario en el térmico 
de los quince días siguientes al en que 
se le notifique la orden de retenotón 
de la fianza.

Si la o can tía del débito llegare al , 
importe de dos mensoalidados, ó el ■ 
arrendatario no repusiera la parte de 
fianza de qae se hubiera dispuesto pa- i 
ra oabrir el alóanoe, podrá el Estado • 
acordar la rescisión del contrato oon ; 
pérdida do dicha garantía, y oon la 
responsabilidad subsidiaria á qae se 
refiere la oondición 8.* ,

Si cumplíendó el adjadioatario con 
todas eus obligaciones se rescindiese el 
contrato por virtud de reforma legisla
tiva ó por onalquisra otra cansa no 
imputable á aquél, la Adminirtraoión 
indemnizará al arrendatario de los per- 
jaicioa que la rescisión leS cause.

27. La Hacienda pública tendrá 
derecho para inspeccionar,siempre que 
lo estime oonvaniente, la refinación y 
la venta de los petróleos y demás acei- ‘ 
tes minerales, aal como para asegurar- 
se de la calidad y surtido de los pro
dactos y de! exacto oamplimiento de - 
este contrato. Toda falta observada 
dará derecho á la Administración pare 
imponer al arrendatario una multa de 
100 á 500 pesetas, según la importan
cia de aquélla. En el casó de reinciden
cia podrá elevarse la mnlta hasta 1.000 
pesetas, y su repetición más de tres 
veces dorante nn mee, dará motivo á 
una nueva multa, que podrá elevaráe 
hasta 6 000 pesetas, según la gravedad 
del caso. Tres multas de 6.000 pesetas 
impuestas en el plazo de sets meses, po
drán ocasionar la rescisión del contra

to, si resaltase demostrado á la vez 
grava perjuioio para el público.

Las maltas hasta 1.000 pesetas serán 
deoratadae por la Dirección generé! de 
Contribucionee indirectas, oon apela
ción ante el Ministerio, en la forma y 
plazos establecidos para los recursos 
de alzada en el reglamento vigente de 
prooedimientos. Las multae superiores 
à 1.000 pesetas las impondrá el Minis
tro, y para declarer la rescisión será 
necesario acuerdo del Consejo de Mi
nistros con audiencia del de Estado.

28. Pare no interrumpir el servicio 
público en el caso de rescisión, conti
nuará el arrendatario la explotación 
del monopolio con intervención y por 
onenta de la Hacienda, ínterin se rea
lice nuevo arriendo por el tiempo que 
reste del contrato, siendo el arrendata
rio responsable de la diferencia que 
resulte por defecto en la onenta anaal 
del Estado, y haoióndose efectiva esta 
responsabilidad con arreglo á Ia oon- 
dioión 8,"

El arrendatario qae lo sea por el 
resto del tiempo de este contrato, que
dará obligado á la ezpropiaoión de las 
fábricas, en la forma y oon los dera 
oho8 qne determine la cláusula 14.

29. Si por alteración del orden pú
blico, guerra Ú otras causas de fuerza 
mayor debid amente justificadas fuera 
necesario enspender la elaboreoión ó 
la venta en alguna provincia, queda
rá en suspenso respecto á ella, míen 
trae dichas cansas sub sis tan, las obli
gaciones á cuyo onmplimiento se com
pro mete el arrendatario, pero no pro
cederá rebaja dei precio del oontrato 
sino en el caso de que, concurriendo 
las expresadas circunstancias en varias 
provincias, la venta total del año fuera 
inferior en un 20 por 100, cuando me
nos, tomando oomo base la del año an
terior.

Si la aplicación de otro sistema de 
alumbrado ó an nuevo invento reduje
sen el uso del petróleo y demás aceites 
minerales comprendidos en las parti
das 8.* y 9.* del Arancel en más de 
ao 30 por 100 de la totalidad del oon- 
somo aotcal, procederá, previa solici
tud justificada del arrendatario, que el 
Gobierno acuerde la rebaje correspon
diente, ó la terminación del arriendo 
si no hubiere avensnoia oon el arren
datario respecto á la cuantíe de Ia re
baja, devolviéndole en el segundb oa
so le fianza íntegra.

30. La Haoieoda percibirá integra
mente, y oon total separación de la 
onenta del arriendo, los derechos de 

j loa petróleos y demás aceites minera
les qae se hayan declarado en las Adua
nas antea de la fecha marcada para el 
oomienzo dal arrendamiento.

31. Los petróleos y aceites minera 
les comprendidos en las partidas 8." y 
9.“ del Arancel y existentes en las fá- 
brioas, almacenes ó depósitos en I* 
mencionada fecha, serán adquiridos 
por el arrendatario á precio de oeste, 
siempre que se enenentren en condi
ciones para le aplicación propia de eU 
olese.

32, Fare tos efectos de la cláusula 
anterior, los dueños 6 encargados de 
les fábricas, almacenes d depósitos en 

aquella mencionados, presentarán á los 
Delegados de Haoienda de les provin- 
oias, ea el término dé diez días, á con
tar desde la inserción de este pliego 
en le 6aet¿a de Madrid, declaraoiones 
juradas de les extatenoias que posean 
de dichos artíoulos, las cuales deberán 
ser ampliadas oon relaciones de los aa
mentos ó disminuoiones que hayan su
frido dichas existencias, que habrán de 
presentarse dentro de los ocho días ai
gu lentes el en que ee publique en la 
Goceía de Madrid la adjodioaéióu dél 
arriendo, y podrán ser comprobadaa 
mediante los necesarios reoonocimien- 
toa y aforos, oonsiderándosa oomo de 
contrabando les existencias no com
prendidas en diohas declaraoiones.

33. Durante él plazo del arriendo 
no se exigirán impuestos ni árbítfioa 
de ninguna otase, oomo yé queda di
cho, á la importación ni á la explota
ción de loa artionlos objeto del mismo; 
pero oontinuarán éstos devengando, 
oon independencia de la cuota del con
tratista, los impaestos interiores ahora 
eetableoidos y tos carrespondientes á 
la navegación, sin que anos ni otros 
puedan anmentarsa hasta la termina- 
oión del arriendo.

El arrendatario quede exento dal 
pago de la oontribuoión industrial por 
el refino y venta de toda ciase de pe
tróleo y demás aceites minerales que 
son objeto de este oontrato, asi como 
de todo nuevo impuesto no expresado 
aquí, oreado Ó que se orease, sea per
manente ó transitorio.

34. A la terminación de este oon
trato, la Hacienda pública, si se encar
gase de explotar directamente el mo
nopolio, ó el coevo arrendatario del 
mismo, si lo hubiere, abonará al actual 
el valor qoe tengan las fábricas y sus 
accesorios, y el de las existanoias qae 
posean, siempre que estén en buen es
tado da conservación y no excedan de 
la cantidad que se considere necesa
ria paré la venta en nn trimestre.

Para los efectos da esta olánsula, el 
arrendatario no podrá, durante los úl
timos cinco años del oontiato, aumen
tar el número de fábricas de refinación 
sin soliciíarlo previamente del Gobier
no y que éste lo autorice,

36. Si ála terminación de este oon
trato no hubiese de continuar el mo
nopolio per cuenta de la Hacienda ó de 
nn nuevo contratista, las existencias 
de petróleo y de aceites minerales que 
resulten en poder del arrendatario que
darán sojstas al pago de los derechos 
que, según sus clases, señalan las par
tidas 8.“ y 9.* del vigente Arancel de 
Aduanas, siempre que exoadan de la 
cantidad que aquél adquiera de los ac
tuales refinadores, oon arreglo á la con
dición 31.

Madrid 18 de Febrero de 1898.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, Lópex Puigcerver.

Modelo de proposición.
D....... domiciliado en ...., calle 

de ...,, núm........... . piso .,.,, en 
nombre propio ó en representación de 
D.......... , ó de la Sociedad ... ..entera
do del pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid del día......... , 
paré el arriendo de la exclusiva, en 1»
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Peclasal», iaUs Baléares y Csaariss y 
posesiones españolas de Áfrioa, de la 
importaotóQ, exportaoión, refino y ven
ta de petróleo y deaás aoeites tnine- 
ralea qae oomprenden las partidas 8.* 
y 9.» del vigente Aranoel de Adaanas, 
acepta todas ellas y ofrece por el men
cionado arriendo la suma de .... pe
setas annales (en letra) como cánon 
fijo.

Presenta adjonto el resguardo del 
depósito provisional para tomar parte 
en el concurso, la cédula personal (y 
los demás docomentos qno considere 
convenientes y qae aorediten oironns- 
ta noies favorables para aspirar al 
arriendo).

HEAL OHDEH 
limo. Sr.: 8. M. el Kay (Q. D. G.) y 

en so nombre la Ebina Regente del 
Reino, se ha servido disponer qne el 
ocnotirso público para el arriendo de 
la exolnsivs, en la Peninsata, islas Ba
leares y Canarias y posesiones espa
ñolas de Africa, de la importación, ex
portación, refino y venta del petróleo 
y demás aceites minerales comprendí 
dos en las partidas 8.‘ y 9.* del vigente 
Arancel de Aduanas, se verifiqne el 
día 23 de Marzo próximo, à las cuatro 
de ia tarde, en el salón de Juntas de 
este Ministerio.

De Real orden lo comanico á V, L 
para lo»efectos procadentes. Dioeguar- 
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Febrero de 1898.—Lópes Puigcírver.
Sr. Sobeecretano de este Ministerio.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORCOBA

Circular núm. 547
Por Real decreto del Ministerio de 

Hacienda, fecha 18 de los corrientes, 
se saca á pública licitación el arriendo 
á la exclusive en la Penlaaula, islas 
Baleares y Canarias y posesiones es
pañolas de Africa, la importación, ex
portación, refino y venta del petróleo y 
demás aceites minerales corn prendí dos 
en les partidas 8.“ y 9.“ del vigente 
Arancel de Aduanas, bajo el pliego de 
condio ones que publica la Gaccía de 
Madrid del 19 del mismo, entre las 
cuales las marcadas con los números 31 
y 32 afecta direotamenie á los fabri
cantes, almacenistas ó depositarios de 
dichos artículos, en cnanto se refiere á 
la furma y modo en que han de ser ad
quiridas les exiateaciaa por el arrenda
tario.

Y con objeto da que dichas disposi
ciones tengan la mayor publicidad y 
que en ningún caso pueda a legar se 
desconocimiento ó falta de bnena in
terpretación á los preceptos menciona
dos, esta Delegación ha acordado se 
publique este edicto con laa preven
ciones siguientes:

1- Los dueños de íábriua», alma
cenes ó depósitos que de petróleos ó 
aceites minerales, da coálosquier clase 
que existan en esta provincia, presen
tarán en esta Delegación, antes del día 
■2 de Marto próximo, declaraciones ju- 
xedas de la existencia de dicho articulo

qoe poasan y ee eacaentren en oondí* 
clones para la aplicación propia de su 
olese.

2.* Ocho días después de publicada 
la adjudicación del arriendo en la mis
ma Gacela, ampliarán las relaciones de 
que hable el número anterior, con loa 
aumentos ó disminuciones que huyan 
ocarrido hasta aqoella fecha.

Y 3." Serás consideradas corno con
trabando las partidas qae ea encuen
tren y no hobieses sido comprendidas 
en dichas relacioaes.

Córdoba 22 de Febrero de 1898.— 
Ei Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

AYUNTAMIENTOS

OBEJO
Núm. 582

Don Bernardo Padilla y Rubio, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuatamiento de mi presídeneia el 
proyecto del presupaesto adicional al 
ordinario vigente, pre via favorable cen
sara del señor Rugidor Sindico, qeeda 
de manifiesto por quince días, on esta 
Secretaria municipal, en oumplimíento 
y á tos efectos del artículo 146 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877; debiendo 
advertir qae el citado plazo empezará 
á oontarse desde la fecha eo que el Bo
letín OpTCiAL da la provino a publique 
este anuncio.

Obejo 24 de Febrero de 1898. - Ber
nardo Padilla.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm, 579

Don Joaquín Natera Junquera, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el

Ayontamiento de mi presidenoia, pre
via oensura del señor Regidor Síndico, 
el proyecto de prasopaeato ordinario 
formado para el próximo año de 1898 
á 99, queda expuesto al públioo en esta 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, contados desde el de Ia 
inaeroión en el Boletín Oficial de la 
provincia, para oír las reolamaoioues 
qae contra el mismo se presenten,

Almodóvar det Río ó 24 de Febrero 
de 1898.—Joaquín Natera,

LUQUE
NAna. 580

Don Miguel Cmz Puerta, Alcalde constitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que formado, diotami- hace en la cabeza de este periódico 

sedo por el Regidor Sindico y aproba- °^®^^?’ ^ “,®j°' inteligencia de
® . cuantos en el nrden nfi/iial Z

do por el Aycetamiecto de mi presi
dencia, el proyecto de preeupueeto or
dinario para el ejercicio económico de 
mil oohooieutos noventa y ocho á no
venta y nueve, dicho dounmanto queda 
expuesto al público por término de 
quince días, eu la Seoretaria munici
pal, para que durante dicho plazo pue
dan deduoirse laa reclamaciones que 
estimen sobre el mismo.

Luque 24 de Febrero de 1898.__Mi
guel Omz.

LUCENA
Núm. 681

Don Francisco Alvarez de Sotomayor y Cu- ' 
^do, primer Teniente y Alcalde accidental 1 
de esta ciudad.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo prevenido en el artículo 146 de la 
vigente ley muoioipal, desde el día de 
la fecha y por término de quince, que
da expuesto al público en la Secretaría 
municipal, el proyecto del presupueato 
adicional y refundido del actual ejer
cicio económico, presentado por la oo- 
mislóo permanente de Hacienda y con
sumos y aceptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento, con objeto de que los 
vecinos y contribuyentes de este dis
trito puedan examinatio y producir en 
so caso las reoiamaoiones que estimen 
convenientes.

Dado en Lucena á 24 de Febrero de 
1898.—Fraocisoo Alvarez de Sotoma
yor.—Por mandado de S. S.*, Joan 
Bautista Cabeza.

Núm. 688
Hago saber: que previa cansara del 

BPfior Regidor Sindico, ha sido apro
bado por el Ayuntamiento da mi pre 
sideacia, el proyecto del presupuesto 
ordinario de esta localidad, para el 
próximo ejercicio de 1898 á 99, y dan
do oumplimiento ai art, 146 de la ley 
orgánica da Ayuntamientos, queda en 
esta Secretaría munietpaí, por término 
de qainoe días, contados desde ia fecha 

1 en que sea publicado eate edicto en el 
1 Boletín Oficial de la provincia, oon 
f el fin de qae puedan examinarlo los 
1 vecinos que )o deseen,
| Obejo 24 da Febrero de 1898, —Ber 
j nardo Padilla.

Sección de anuncios
Eu apoyo de la advertencia que se 

!
cuantoa en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Hiiiistfirio íe la MenaciSn
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
rnente, entre otras que cita, da obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contratos, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
loa Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigieu-

do â loa rematantes de los contratoe- 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte- 
de no percibir los honorarios á que 

1 tienen perfecto y legal derecho, sn- 
, fragüen además los gastos de papel, 

sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y ea su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que ea el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 

[ autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5,° del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente ai concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; euteudiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consignieu- 
tes; advirtiendole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S, ó este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid 6 de 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de...»

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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29 Reales órdenes aprobando la suspensión 
de varios Concejales de los Ayunta- 
mieutos de AlíamiUa y Fortuna, decre
tada pur el Gobernador de Murcia, y de j 
varios del de Eche decretada por el de t 
Alicante. ¡

46 Real decreto dictando reglas para evitar j 
las de£ciencias que se han notado en la 
aplicación de la nueva Ley de Reem- \ 
plazos. i

„ Real orden resolviendo la instancia de don . 
Gualberto López Cruz, en solicitud de j 
que se declare de utilidad póbiica, para j 
las inhumaciones, el uso de féretros de 
madera inyectada con creosota y sulfa
to de cobre.

50 Otra declarando nulas tas elecciones veri- 
headas en Encinas Reales en los años 
1895 y 1897.

SUBSECRETARÍA

35

44

31

42

44

39 Circular autoriza .do á las Corporaciones Í 
municipales, provinciales y particulares 
para establecer laboratories de suero j 
antidiftérico por el procedimiento Behig j 
Roux.

40 Otra rectificando los errores cometidos en 
la anterior.

Ministerio do Hacienda.

30 Real orden resolutoria de una instancia 
del Ayuntamiento de Sordia (Alicante) 
relativa á la excepción de venta de unos 
montes de su pertenencia.

31 Otra disponiendo que ia Inspección facul
tativa de montes constituya una sec
ción de ia Dirección general de Propie
dades del Estado.

„ Otra aprobando la plantilla de personal 
para constituir en Ias Delegaciones de 
Hacienda secciones encargadas de la 
investigación, administracióu y venta 
de bienes del Estado.

„ Plantilla de personal á que se refiere el 
R. D. anterior.

50 Real decreto aprobaudo el pliego de con
diciones para el arriendo en concurso 
piiblico de la exclusiva de importación, 
exportación y venta de petróleo.

n Pliego de condiciones á que se refiere el 
Real decreto anterior.

„ Real orden disponiendo el día que se ha 
de verificar el concurso público para la 
venta del petróleo.

Ministerio de Gracia y Just cia j 38

46 Reales decretos trasladando á las plazas
de Magistrados de la Audiencia de Huel 43 
va á D. Antonio Martínez- á la de Má
laga á D. Francisco Martínez; á la de 
Córdoba à D. Tomás Martín, y á Te
niente fiscal de la de las Palmas á don - 44
Rafael Pérez. !

47 
Ministerio de la Guerra j

i
30 Real decreto concediendo la Gran Cruz de ' 

la Real y militar Orden de San Fernán- ; 43
do, con la pensión anual de lO.OOO pe- i 
setas, al Capitán General de Ejército ' 49

? 27
f

¡ 29

30

31

35
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D. Fernando Primo de Rivera, Marqués j 
de Estella, , ;

Convocatoria á oposiciones para plazas de ? 
oficiales Médicos segundos ¿el cuerpo j 

de Sanidad Militar, . . i
Real orden aprobando l cuadro de distri- 50 

bución de los caballos sementales del , 
Estado en paradas provisionales para la 1 
próxima época de cubrición. 1

Ministerio de Fomento

Real orden dictando regias para los con- , 
cursos de Maestras en el Magisterio. 1

Dirección ge .eral de Indruccion pública

Orden anunciando haUarse vacante en la
Facultad de Farmacia de la Universi- 1 
dad de Granada la Cátedra de Materia i 
farmacéutica vegetal í

Otra disponiendo se provea por concurso ■ 
la vacante de profesor uumerario de 
íVritmética Geometría y principios del ‘ 
arte de Construcción, de la Escuela de ; 
Artes y oficios de Béjar,

Otra anunciando haUarse vacante en la ! 
Escuela Central de Artea y oficios una j 
plaza de ayudante numerario de Mecá- ; 
nica general é Industrial y Termotecnia ’ 
y Motores. ’

Otra publicando los nombramientos de 
Jueces pava formar parte de los Tribu- .■ 
nales de oposición á Escuelas de niños, । 
niñas y párvulos del Distrito universita- J 
ño de Valencia. i

Gobierno civil ds la provincia f

Circular designando los días que han de j 
tener lugar en Montoro y Bujalance las 1 
operaciones de comprobación y contras- 1 
tación de pesas y medidas. I

Otra convocando á la Diputación para ce- j 
lebrar sesión extraordinaria el día 11 | 
del actual. ’

Otra rectificando la couvocatoria de elec 
cienes parciales.

Otra anunciando hallarse vacante el car
go de Subdelegado de Veterinaria del 
partido de Pozoblanco.

Otra haciendo público que por el Ministe- ; 
rió de la Gobernación ha sido aprobada 
la cuenta rendida por la Junta provin
cial de Socorros de esta capital, Justifi
cando la inversión dada à las 20.000 , 
pesetas concedidas en 21 de Abril últi
mo para remediar la clase jornalera.

Otra haciendo saber los días en que la Co
misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mes.

Ofra reclamando á varios Ayuntamientos 
los estados demográficos sanitarios, mo
delo uúm. 2, de. los meses en que están 
al descubierto.

Otra relativa á la remisión de presupuestos 
ordinarios de 1898 á 99,

Otra convocando á elección parcial para 
cubrir las vacantes de Concejales que 
existen en el Ayuntamiento de Valen
zuela.

Otra dictando disposiciones referentes á la 
veda de la caza y pesca.

Otra haciendo saber que en 24 del actual

35

ÍJ

0

39 

Î1

42

Ti

43 

n

44 

n 

n

27

33

36

38
39

se elevó al Ministerio de ia Goberna- 
nación el recurso de alzada interpuesto 
por D- Mariano Roldán Nogués y don 
Manuel Roldán Ramírez, contra una 
providencia de este Gobierno.

Otra convocando á elecciooee para cubrir 
las vacantes de Concejales que existen 
en el Ayuntamiento de Encinas Reales.

See ión de Minas

Edictos haciendo saber que don Eduardo 
Pedro Veatendorp ha solicitado varias 
pertenencias paras las minas denomi
nadas Guadiato 1, Guadiato II y Gua
diato 111.

Idem que i> Juan Calvo ha solicitado 12 
para la mina San Ramón.

Idem que D. José Valenzuela ha solicitado 
12 para la mina San José.

Idem que D, Juan López Vázquez ha so
licitado 12 para la de Santa Estefania.

Idem que D. Eduardo P< dro Westendorp 
ha solicitado 18 para la mina Guadia
to IV.

Idem que el mismo señor ha solicitado 
otras 15 para la de Guadiato V.

Idem que el mismo señor ha solicitado 
otras 38 para ia mina Sajoniií,

Idem que U. Manuel Enriquez lía solicita
do 18 para la mina San Bartolomé.

Idem que D. Pablo Linares ha renuncia
do á la pros cueión de los expedientes 
mineros titulados El Madroño y La Bó
veda.

Idem que D. Manuel Enríquez ha renun
ciado á la prosecución del expediente 
minero titulado Victoria II.

Idem que D. Pablo Linares ha renunciado 
á la idem del idem Labramoua baja. 

Idem que D. Antonio Hoyo ha renunciado 
á la ídem del idem La Concepción. 

Idem que D. Bias Martino ha renunciado 
á la idem del idem Italia.

Idem que D. Francisco Villar ha renun
ciado à la idem del idem Una de dos. 

Idem que D. Manuel Gutiérr- z de la Con- 
oha ha renunciado à la idem del idem 
El Conejo.

Sección de Obras públicas.

Edicto declarando la necesidad de la ocu
pación de los terrenos expropiados para 
la construcción de la carretera de Be
lalcázar á la estación de Zujar.

lunfa provincial ¿a Instrucción pública.

R laeión de los descubiertos que por obli
gaciones de primera euseñanza proce
dentes del ejercicio de 1896 á 97, adeu
dan los pueblos que se expresa y han 
de incluiries en lus presupuestos adi
cionales del corriente año económico.

Extracto de loa acuerdos tornados en loa 
meses de Diciembre, Enero y Marzo úl
timos.

Ídem en el mes de Abril.
Relación de las cantidades que por obli

gaciones de primera enseñanza deben 
consignar los Ayuntamientos en sus res
pectivos presupuestos para el próximo 
año económico de 1898 á 99,

Idem continuación.41
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42 Circular pidiendo á los Maestros y Maes
tras de Escuelas públicas de esta pro
vincia copia de la cueuta de material co
rrespondiente ai año económico de 1896 
á 1897.

43 Relación de las cantidades que por obliga
ciones de primera enseñanza deben 
consignar los Ayuntamientos en sus 
respectivos presupuestos para el próxi
mo año económico de 1898 á 99.

44 Idem continuación.
46 Idem.
49 Idem. !

Serv cío Agronóm eo Í

39 Acta de Ia sesión celebrada el día 7 del
actual. j

Junta provincial del Censo de población :

40 Circulai-encargando á los Alcaldes que si 
para el l.“ de Marzo próximo no han j 
entregado todos los documentos relati- j 
vos ai Censo, enviará á recogerlos un f 
Delegado.

Comisión provincial de propaganda, auxiliar de la 
Junta Central del 9 “ Congreso Internacional 

de Higiene y Demografía.

49 Circular excitando el celo de las personas 
que puedan dedicar alguna obra, me
moria ó comunicación á esta clase de 
estudios.

Diputación provincial de Córdoba.

38 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Marzo próximo.

45 Relación de las cantidades que han de re- 
caudarse durante el tercer trimestre de 
1897-98.

Comisión provincial.

32 Edicto anunciando la segunda subasta de 
drogas con destino á las farmacias de 
los hospitales de Agudos y Crónicos de 
esta capital.

„ Idem anunciando la segunda subasta para 
el suministro de raciones alimenticias 
á los asilados en la Casa-Socorro Hos
picio. 1

„ Extracto de los acuerdos tornados en los 
meses de Julio y Agosto últimos.

33 Idem de Septiembre.
„ Nota de precios medios señalados por la 

Comisión provincial á los principales ar
tículos de consumo, en el mes de Enero 
último.

34 Edicto anunciando la segunda subasta de 
las obras de reparación de un pontón en 
el arroyo ds Gurrumiel.

47 Modificacioues y ampliación de plazos pa
ra la segunda subasta del suministro 
de raciones á los asilados eu el Hos
picio.

Comisión mixta ds reclutamiento.

37 Circular dictando reglas relativas á alis
tamientos, sorteos y clasiOcacióu de mo
zos á que se refi re la Ley de Recluta
miento.

Contaduría de fondos provínc ales

31 Circular recordando á los Alcaldes remi
tan una memoria del estado económico 
de sus Ayuntamieutos.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

27 Circular ampliando el plazo de expendi- 
ción de cédulas personales.

28 Relación de las minas en explotación que 
aparecen en esta provincia.

35 Circular haciendo saber que D. Rafael 
Roldán ha tomado posesión del cargo de 
Investigador de Hacienda.

37 Pliego de condiciones para el arrenda
miento de la recaudación de las coiitri- 
buciones territorial é industrial, recar
gos municipales y débitos á favor de Ia 
Hacienda.

47 Edicto dando á conocer el nombramiento 
de auxiliar hecho por el Agente ejecu
tivo de Bujalance.

„ Otro referente á am illarum lentos y apén
dices del último quinquenio.

49 Circular haciendo público la Real orden 
resolutoria de una instancia del Ayun
tamiento de Soreba, sobre excepción de ! 
venta de varios montes de su propiedad. í 

50 Otra haciendo varias prevenciones relati- 1 
vas at arriendo á la exclusiva en la Pe- 
uíusula, Islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas en Africa, la impor
tación, exportación, refino y venta de 

■ petróleo y demás aceites minerales.

Intervención de Hacienda.

35 Circular señalando los días que en la zo
na de la Rambla ha de tener iugar la 
cobranza de coutribucioucs.

45 Relación de loa deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas 
cuyos descubiertos vencerán en el mes 
de Marzo próximo.

49 Circular relativa al extravío de uu res
guardo de la Caja de Depósito.^.

Administración de Hacienda de Córdoba

33 Edicto haciendo saber que la Sociedad 
arrendataria del monopolio sobre pólvo- 
ra.s y materias explosivas ha nombrado 
Inspector á D. José Artola, y Agentes 
á D, Jü.'^é Sánchez y otros, para ejer
cer la vigilancia del impuesto sobre di
chas materias y perseguir el coutra- 
baudo. «

„ Circular dictando reglas para el cumpli
miento del art. 314 del Reglamento de 
Consumos.

42 Otra pidiendo á los Alcaldes que expresa 
la relación que se acompaña, certifica
ciones de los pagos efectuados, con car
go á su presupuesto muuicipal, en el 
primero y segundo trimestres del ejer
cicio corriente.

Tesoier.a de Hacienda de esta prov neia

29 Circular señalando los días en que ha de 
efectuarse en esta provincia la recauda
ción de las cuentas correspondientes al 
tercer trimestre del ejercicio actual, por 
contribuciones.

31 Otra declarando nulos y sin ningún valor 
los billetes de la Lotería Nacional nú
meros 49.921 al 30, del sorteo de 31 de 
Enero último,

45 Otra haciendo saber que por el señor De
legado se ha aprobado el uoiubramieato 
de D. Cristóbal Aranda, propuesto para 
el arriendo de cousumos de esta capital. {

Agencias ejecutivas. 1

40 Hiñojosa.^—Edicto de subasta de fincas ’ 
propias del Administrador de las minas j 
de Santa Eufemia.

41 Hinojosa,—Idem de idem de varios cou- 
tribuyeutes de Santa Eufemia por débi
tos de coutribucioues.

48 Montilla.—Idem idem idem de Montilla.
49 Córdoba,—Otro apremiando á varios con

tribuyentes de esta capital por débitos 
de consumos.

Universidades

27 Sevilla.—Edicto fijando el día, hora y lo
cal en que han de dar principio los ejer
cicios orales de oposiciones á escuelas 
de niñas.

46 Granada,—Otro anunciando hailarse va
cante la plaza de Director de Museos 
anatómicos.

48 Sevilla.—Idem la idem de Profesor auxi
liar de la Sección de Ciencias.

Comisaría de Guerra de Córdoba

42 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

Fábrica militar de harinas

30 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

34 Idem.
48 Idem.

Guardia civil. Comandancia de Córdoba

34 Circular relativa á h-g individuos que de
seen ingresar en los Tercios de Cuba.

Audiencias.

29 Córdoba.—Edicto notificando á D. Miguel 
Martínez el auto de sobreseimiento pro
visional recaído en causa por estafa,

39 Sevilla.—Cabeza y parte dispositiva de la 
sentencia dictada en autos seguidos en 
el Juzgado de (,’abra á instancia de do
ña Rafaela Arrebola y Cantero, contra 
D. Calixto Arrebola y Gómez y otros.

Juzgados de instrucción

27 Córdoba.—Edicto de subasta de fincas de 
la propiedad de D.* Antonia Alcaide.

„ Bujalauee.—Otro para la busca de Fran
cisco Parra Expósito,

« Idem.—Otro citando á los que se crean 
con derecho á media fanega de aceituna 
recogida á Ceferina Cortés y Tomasa 
Zafra.

28 Andújar.—Otro llamando á Juan Alegría 
Lucas y otro.

„ Montoro,—Idem á Rosario Lumbreras y 
otra.

29 Priego.—Idem á Félix Ramírez.
„ Fueute Obejuna.—Otro para la busca de 

las caballerías robadas á Ga.spar Jódar 
Ruiz.

30 Aguilar.—Otro para la busca de una potra 
robada á D. Vicente Heredia,

„ Cazalla.—Otro citando á Antonio Perea.
„ Pozoblanco.—Otro llamando á los que se 

crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de Juan Gallardo 
y Rafaela Suárez.

„ Hiuojoi-a.—Otro citando á dos desconoci
dos para que declaren en causa por ex- 
peudición de moneda falsa.

» Montoro.—Idem á Manuela Mora.
33 Lucena.—Otro de subasta de fincas em

bargadas á Francisco Giménez León.
» Idem.—Otro llamando á un sujeto llama

do Manuel, apodado Nano.
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33 Posadas.—Otro citando á Bernardo Gou- i 
zález Larios. t

35 Córdoba.—Otro encargando la busca de ? 
un billete del Banco de 25 pesetas, sus- i 
traído á Dolores Alcaide. i

,, Montoro.—Idem para la del dinero y efec- ( 
toa robados á Manuel García. j 

» Lora del Rio.—Otro llamando á los due- } 
ños de las caballerías recogidas á An 
tonio Flores y otros.

» Córdoba.—Otro emplazando á una tal Ju j 
lia, nodriza de la Casa Expósitos. |

» Posadas.—Otro para la busca de los cer- ! 
dos robados á Ü. Manuel Guerrero. '

» Idem.^—-Otro llamando á los dueños de 53 i 
naranjas recogidas á Juau y Salvador 
Fuertes.

» Lucena.—Otro llamando á tres hombres 
que en la noche del 12 de Noviembre 
último trataron de violar á una joven.

37 Córdoba.— Otro citando á Francisco Ferez
» Fozoblaneo.—Otro citando á los parientes 

más próximos del interfecto Juan Ga
llardo.

38 Montoro.—Otro sacando por tercera vez á 
subasta las fincas embargadas á doña 
María Antonia Madueño.

> Córdoba.—Otro citando á Francisco Pé
rez Plores.

» Pozoblanco.—Idem á los parientes más 
próximos de Juan Gallardo.

» Rute.—Idem á Juan Miguel Muñoz.
» Lucena.—Idem á Juau de Moya Gómez.

39 Baena.—Idem á D. Antonio Romero.
40 Andújar.—Idem á Antonio el de la Costa.

» Pozoblanco.—Otro de subasta de una casa 
de ¡a propiedad de Juau Domingo Mu
ñoz.

» Córdoba.—Otro emplazando á D.* Dolores 
Vázquez.

42 Idem,—Otro citando al conocido por Ha
bichuela.

J!> Rambla,—Otro para la busca de 18 cerdos 
robados á D. Miguel García.

» Posadas.—Otro para la busca de los efec
tos robados á D, Francisco Benavides 
Torres.

» Idem.—Otro citando á José Pérez Ahad.
» Idem.—Otro para la busca de los efectos 

robados á la Compañía Casiano de 
Prado,

» Montoro.—Otro anunciando la tercera su
basta de fincas propias de Pascual Sán
chez.

43 Granollers.—Otro requiriendo de pago á 
los herederos de D. Esteban Terrades.

» Córdoba. —Otro citando á los parientes 
más próximos de un hombre encontrado 
muerto en terrenos del fontanal Cañito 
de María Ruiz.

» Posadas.—Otro citando á Rafael Aguilar 
Mejías.

* Montoro.—Otro encargando la busca de 
los efectos robados á 0. Rafael García.

^^ Idem.—Otro notificando á Manuel García 
el auto dictado en causa seguida en con
tra del mismo por disparo y lesiones:

» Hinojosa.—Otro encargando la busca de 
los cerdos robados á Luis Navas.

» Antequera,—Otro citando á un desconoci
do que compraba décimos de la lotería 
en las Administraciones de Puente Ge
nil y Carmona,

45 Santander.--Otro citando á Alfonso Mo
rales.

» Posadas —Otro de subasta de fincas de 
Francisco Mengual.
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46 Baena,—Otro citando á Juan García Ji
ménez.

47 Bujalance.-Otro citando á D, Augusto i 
Crós y León, i

» Lucena.—Otro citando á los autores dei * 
robo hecho á D. Francisco Mateos Mo- j 
ya y otro. ■

» Priego.-Otro citando á los autores del 
daño hecho en la huerta de D. Autonio ■ 
Cabezudo. '

» Montoro.—Otro llamando á Manuel Pa- . 
quera. j

48 Madrid.—Otro sacando por tercera vez á ¡ 
subasta la finca denominada Los dár- j 
denas, sita en el término de Montoro, ; 
propia de D. Andrés del Rosal, hoy sus ; 
herederos. ;

» Bujalance.—Otro citando á Antonio Quero, i 
» Iznalloz.—Otro encargando la busca y- 

captura de Francisco García, 
» Córdoba.—Otro llamando á Manuel Cid ? 

López,
» Bujalance.—Otro sacando á subasta un • 

burro de Bartolomé Relaño.
49 Madrid.—Otro citando á loa herederos de 

D. Andrés del Rosal,
» Castro del Río,—Idem á los de D,‘ Fran

cisca Antonia Santos,
» Montoro,—Otro citando á dos individuos 

autores del hurto de aceituna hecho eu ! 
la finca Las Prensas. j

» Idem,—Idem á los autores del hurto de S 
un caballo de Juliana Izquierdo, í 

» Idem.—Idem á los autores del rompimien- ¡ 
to de 22 porcelanas de la línea férrea de 
Madrid.

i& Rambla.—Otro para la busca de los efec
tos robados á Ü. Melchor Romero. ’

» Idem.—Otro para la busca de seis arro- í 
bas de aceite robadas á Tomás Castillo. ;

Juzgados municipales i

40 Carpio.—Edicto llamando á los herede- 1 
ros de Fernando Alcudia y Juana Al
cudia. {

Juzgados militares ।

43 Córdoba ■ Edicto citaudo á un muchacho 
autor de las heridas causadas al obrero > 
de Administraeión Juau Rodríguez, Î

47 Cádiz.—Otro llamando á Francisco Luque 
León.

48 Córdoba.—Otro citando á Francisco Lu
que Cano.

Ayuntatnientos p

27 Nueva Carteya,—Extracto de los acuerdos : 
tomados en el primer semestre de 1897 ’ 
á 1898. i

» Villaralto.—Edicto haciendo saber se ha- ; 
11a de manifiesto el proyecto de presu- 
puesto adicional de 1897-98, ' 

» Aguilar.- Idem el proyecto de repartí- i 
miento resultante á la zona del extra- ' 
rradio. í 

» Hornachuelos.—Idem las cuentas de 1896 | 
á 1897. !

» Conquista.—Otro señalando un plazo para i 
que los hacendados presenten relaciones ' 
juradas de las alteraciones sufridas en ¡ 
sus riquezas. j

» Luque.—Cuenta del segundo trimestre de } 
ampliación de 1896 97. i

28 Idem.—Idem del segundo de 1897-98. :
» Encinas Reales.—Edicto haciendo saber : 

se halla expuesto al público el proyecto ¡

Nárnoro 
¿el

de repartimiento de arbitrios extraordi
narios.

28 Belalcázar.—Lista definitiva de compro
misarios para Senadores.

» Conquista.—Idem.
» Bujalance.—Idem.
* Luque.—Otro anunciando hallarse vacan

te la plaza de L>epositario de fondos mu
nicipales.

» La Carlota.—Otro citando á varios mo
zos del actual reemplazo.

» Palma del Río. —Idem.
» Luque. —Idem,
» Hornachuelos,—Otro abrieudo la recauda

ción voluntaria del tercer srimestre del 
repartimiento d , consumos.

» Montemayor.—Idem la del tercer tri
mestre,

29 Priego.—Otro llamando á varios mozos 
del actual reemplazo,

» Palenciana.—Otro haciendo saber se halla 
expuesto al público el proyecto de pre
supuesto adicional de 1896-97.

» Córdoba.—Otro anunciando la subasta del 
kiosko de madera que existe eu la calle 
de Claudio .Marcelo.

» Luque,—Extracto de los acuerdos torna
dos en el mes de Diciembre último,

30 Espejo.—-Idem de los adoptados en el mes 
de Octubre último.

» Encinas Reales.—Edicto declarando ulti
madas y definitivas las listas de Com
promisarios para Senadores.

» Iznájar,—Lista definitiva de Gompromiaa- 
cios pa! a Senadores.

» Almodóvar.—Idem.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 23 al 29 de Enero, ambos inclusive.
31 Hornachuelos.—Lista rectificada de elec

tores de Compromisarios para Sena
dores.

» Torrecampo. —Idem.
» Conquista.—Edicto abriendo la recauda

ción voluntaria de cédulas personales.
» Fuente Tójar.—Otro haciendo saber se 

hallan de manifiesto las cuentas de 1896 
á 1897.

» Idem.-Idem el proyecto de presupuesto 
adicional de 1897-98.

» Villaralto.—Idem las cuentas correspon
dientes á loa ejercicios de 1894-95,1895 
á 96 y 1896-97.

» Cabra.—Idem las listas rectificadas de Ju
rados.

32 Bujalance.—Otro citaudo á varios mozos 
del actual reemplazo,

» Torrecampo.-Otro para la busca de Mi
guel Villafranca Garda,

33 Aguilar. -Otro llamando á varios mozos 
del actual reemplazo.

34 Córdoba,—Fallecimientos ocurridos eu loa 
días 30 y 31 de Enero último y 1, 2 y 
3 del actual.

» Villaharta,—Edicto llamando al mozo Ma
nuel Luque Graciano.

» Luque.—Otro haciendo siber se halla de 
manifiesto el proyecto de presupuesto 
adicional de 1898-99.

» Cabra.—Idem.
» Benamejí.-Idem el repartimiento de la 

tercera paite del cupo de consumos dei 
actual año económico.

» La Cariora,—ídem el borrador del apén
dice al amillaramieuto de la contribu
ción rústica, pecnaria y urbana.

» Alcaracejos.—Idem las cuentas de 1884 á 
85 á 1892 á 93.
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» Córdoba.—Lista de compromisarios para 
la elección de Seiiadorea-

» Aguilar,—Idem definitiva de idem.
„ Cañete.— Idem.
» Córdoba.—Edicto relativo á la exhuma’ ' 

cióu de varias bovedillas del cuadro de 1 
Sau Acisclo del Cementerio de Nuestra
Señora de la Salud.

» Carcabuey.—Otro declarando definitivas ¡ 
y ultimadas las listas de compromisarios ! 
para Senadores. j 

„ Benamejí.—Idem. j 
» Pedro Abad,—Idvm. i 
» Belmez.—Idem. 1
» Nueva Carteya.—Otro citando al mozo Í 

Antonio Martos. 1 
i> Idem.—Üíto para ia busca de Francisco ! 

Peña. '
» Lucena,— Otro anunciando Ia subasta del i 

alumbrado público. j
35 Montilla,—Lista definitiva de compromisa- j 

ríos para Senadores.
» La Vietaria.—Idem.
» Valenzuela.—Idem.
» Dos Torres.—Edicto haciendo saber se en

cuentra de manifiesto el presupuesto ex
traordinario y el ordinario del próximo 
ejercicio.

„ Santa Eufemia’—Otro declarando definiti
vas las listas de compromisarios para j 
Senadores. j

» Belmez.—Idem. f
» Villaharta.—Otro anunciando la vacante í 

de Secretario. t
» Montoro.—Otro haciendo saber queda de í 

manifiesto el presupuesto del Hospital ! 
de Jesús Nazareno.

36 Villanueva de Córdoba.—Idem las cuen
tas de 1896 á 97.

„ Villanueva del Rey.—Otro declarando de
finitivas las listas de compromisarios 
para Senadores.

„ Baena.—Otro llamando á varios mozos 
del actual reemplazo.

» Luque.—Lista definitiva de compromisa
rios para Senadores,

37 Rambla.—Idem.
» . Fuente Palmera.—Idem.
„ Idem.—Edicto haeieudo saber se halla de 

manifiesto el proyecto de presupuesto 
ordinario de 1898-99.

» Montalbán.—Idem las cuentas de 1896 á 
97 y el proyecto de presupuesto adicio
nal de 1897 á 98.

» Bujalance.—Otro anunciando ia subasta 
de las maderas y demás efectos que 
existen en la antigua panera del Pósito 
de Morente.

» Espejo.—Otro declarando definitivas las 
listas de compromisarios para Senado
res.

» Carpio.—Idem.
38 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 4, 5 y 6.
» Aguilar,—Extracto de los acuerdos toma

dos durante el mes de Diciembre úl
timo.
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„ Monturque,—Edicto llamando al mozo 
Eduardo Jesús Gamero,

» Fuente Palmera,—Otro estableciendo ar
bitrios extraordinarios sobre varios ar
tículos de consumo no tarifados.

j,„ Adamuz.—Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto la lista de electores de 
compromisarios para Senadores.

39 Baena.—Extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Diciembre último,

40 Lucena,—Idem de los adoptados en el 
mes de Enero.

„ Torrecampo,-Idem.
„ Villaviciosa,—Edicto aprobando definiti

vamente la lista de compromisarios para 
Senadores.

» Palenciana —Idem,
» Villanueva del Duque.—Lista definitiva 

de comoromisarios para Secadores.
„ Guadalcázar.—Edicto encargando la bus

ca de varias caballerías robadas á don 
Juan Alcaide,

» Espejo. —Otro haciendo saber se hallan 
de manifiesto las cuentas de 1896 á 97.

» Nueva Carteya.—Idem.
» Idem,—Idem el proyecto de presupuesto 

adicional de 1897 á 98,
» Alcaracejos.—Idem las cuentas de 1896 á 

1897.
41 Nueva Carteya.—Otro declarando ultima

das las listas de compromisarios para la , 
elección de Senadores, i 

» Hinoiosa, —Idem. i
» Lucena—Otro citando á varios propieta

rios de terrenos expropiados para la j 
construcción de la carretera de Encinas j 
Reales á Rute. í

» Villanueva de Córdoba,—Otro citando á 
varios mozos del actual reemplazo.

42 Baena.—Lista definitiva de compromisa
rios para ia elección do tíenadores.

» Priego.—Idem.
» Encinas Reales.—Edicto haciendo saber 

se hallan de manifiesto las cuentas de 
1896 á 97.

„ Villanueva de Córdoba,—Idem el presu
puesto adicional de 1897 á 98,

» Idem.—Idem el extraordinario de 1897 á 
1898.

„ Idem.— Idem el apéndice de la riqueza. 
» Puente Genil,—Idem el presupuesto adi

cional de 1897 á 98.
» Bujalance,—Idem.
» Idem.—Idem las cuentas municipales de 

1888-89,89-90 y 90 91.
» Viso.—Idem la matricula de subsidio in- ; 

dustrial y de comercio. i
» Idem. —Ídem el padrón industrial.
» Dos Torres,— Lista defi ¡itiva de compro

misarios para la elección de Senadores. ;
» Córdoba.—Fallecimieutos ocurridos en los , 

días 7 al 11.
43 Idem.—Idem en loa días 12 al 15,

» Hornachuelos.—Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el proyecto de pre
supuesto ordinario de 1898 á 99.
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» Córdoba.—Idem el presupuesto adicional í 
de 1897 á 98 y las cuentas de 1896 á ,| 
1897. . . ,1

> ' La Victoria,—Idem el reparto de arbitrios ) 
extraordinarios de 1897 á 98. ^

» Montemayor.—Otro citando al mozo Se- i 
bastiau Vizcaíno. J 

„ Montoro.—Otro citando á varios mozos del ' 
actual reemplazo.

» Cañete.—Otro anunciando la vacante de 
Secretario.

» Fuente Tójar. —Otro declarando ultimadas ; 
y definitivas las listas de compromisa
rios para la elección de Senadores.

„ Villaralto. — Idem.
» Posadas.—Idem,

44 Bujalance.—Extracto de los acuerdos to- / 
ma dos en los meses de Julio y Agosto j 
últimos. j{

» Idem.—Idem en los de Septiembre, Octu
bre y Noviembre últimos.

45 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los • 
días 16 y 17.

46 Bujalance.—Extracto de los acuerdos to- -4 
madosen el mea de Diciembre último. i

47 Posadas.—Idem en el mes de Enero úl- í 
timo. ’

» Baena.—Edicto haciendo saber se hallan 
expuestos al público los proyectos de 
presupuesto adicioual de 1897 á 98 y 
ordinario de 1898 á 99.

» Palma del Rio.—Idem el adicional de 
1897 á 98.

» Castro del Rio.—Idem.
„ Cabra.—Idem el ordinario de 1898 á 99, 
„ Posadas.—Idem el adicional de 1897 á 98.
„ Castro del Rio.—Otro declarando ultima

da y definitiva la lista de compromisa
rios para la elección de Senadores.

48 Monturque —Idem.
„ Añora.—Idem.

49 Granjuela. —Idem.
„ Pedroche.—Idem.
„ Blázquez.—Idem.
„ Pedroche.—Otro haciendo saber se halla 

de manifiesto el proyecto de presupues
to ordinario de 1898 á 99 y el adicional 
de 1897 á 98.

„ Villanueva del Rey.—Idem el adicional de 
1897 á 98.

„ San Sebastián.—idem el ordinario de 1898 
ál899.

„ Córdoba.-Otro anunciando la subasta pa
ra la venta del kiosko de la calle Clau
dio Marcelo,

5 0 Almodóvar del Rio.—Otro haciendo saber 
ae halla de manifiesto el proyecto de 
presupuesto ordinario de 1898 á 99.

„ Luque,—Idem.
„ Lucena. —Idem el adicional de 1897 á98.
„ Obejo.—Idem.
» Idem. -Idem el ordinario de 1898 á 99.
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